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Nuestro centro escolar para garantizar los derechos e intereses del alumnado, de 
sus padres y madres y tutores y tutoras legales durante y con ocasión del 
tratamiento de los datos personales, adopta esta POLÍTICA DE PRIVACIDAD 
conforme a la normativa europea y española aplicable para asegurar un control 
efectivo de sus datos personales por parte de los interesados. 
 

- Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
- Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

 
El cumplimiento de nuestra función educativa  es la que nos legitima para tratar 
todos los datos personales, del alumnado y de sus representantes legales, que sean 
necesarios. Las razones y los motivos para tratar todos estos datos radican en el 
cumplimiento de los fines asignados por la normativa que regula el ámbito educativo 
para la correcta y adecuada formación del alumnado. 
 
Todas las actividades que se realicen y que no se encuadren en la función educativa 
requieren el consentimiento  de los representantes legales del alumnado. Así 
mismo, también será necesario este consentimiento para la inclusión de datos o 
imágenes en los espacios webs (blog Averroes) y las redes sociales que participa el 
centro escolar (Facebook). 
 
Responsables del tratamiento de los datos personale s 
 
Matriculación 
 
Dirección General de Planificación y Centros 
Consejería de Educación y Deporte – Junta de Andalucía 
Dirección: Calle Juan Antonio de Vizarrón s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja. 
41092 – Sevilla. 
 
Expediente académico, actividades complementarias y extraescolares 
 
Centro escolar: CEIP INFANTE DON FERNANDO 
Dirección: C/Rodrigo de Narváez, S/N, 29200 Antequera (Málaga). 
 
Publicaciones realizadas por el centro escolar en redes sociales 
 
En caso de participar junto con el centro escolar en redes sociales (Facebook) son 
corresponsables del tratamiento de dichos datos las empresas que gestionan dichas 
redes sociales. (Ver apartado Redes Sociales). 
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Delegado de protección de datos 
 
Puede contactar con el Delegado de Protección de Datos en el correo electrónico: 
dpd.ced@juntadeandalucia.es 

 

Datos personales objeto de tratamiento 
 
Entendemos veraces y correctos los datos que se proporcionan. Los padres, madres 
o tutores son los responsables de comunicarnos cualquier modificación de los datos 
personales proporcionados. 
 
La categoría de datos que tratamos son los siguientes: datos identificativos, incluidas 
las imágenes para identificación del alumnado, datos académicos, de características 
personales y sociales, de ocupación profesional, salud y, en su caso, relativos a 
perfiles de índole psicopedagógica. 
 
También tratamos la imagen de alumnos y alumnas para las publicaciones que se 
realizan en las redes sociales en las que participa el centro escolar (Facebook). (Ver 
apartado Redes sociales ). 
 
Finalidades 
 
Los datos personales se emplean para las siguientes finalidades: 
 

- Solicitudes de matriculación.  
- Matriculación del alumnado. 
- Gestión de actividades escolares y extraescolares. 
- Gestión de la actividad educativa. 
- Gestión del alumnado y de sus representantes legales. 
- Gestión del expediente académico. 
- Comunicaciones con los padres y madres y tutores y tutoras legales y el envío 

de información. 
- Publicidad de las actividades del centro escolar. 
- Elaboración de perfiles psicopedagógicos y pruebas de aptitud. 
- Gestión de datos de salud, en los supuestos necesarios (alergias, patologías, 

intolerancias, etc.). 
- Gestión de los servicios complementarios del centro. 
- Videovigilancia (seguridad de las personas e instalaciones). 
- Gestión de los datos personales e imágenes en relación con las actividades 

que realice el centro escolar y que se difundan en las redes sociales en las 
que participamos (Facebook). (Ver apartado Redes Sociales).  

 
Base jurídica del tratamiento de datos personales 
 
La legitimación para tratar los datos personales es la siguiente (según cada 
supuesto de tratamiento): 
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- Cumplimiento de una obligación legal (llevar a cabo la función educativa). 
- Consentimiento de los interesados cuando sea procedente (solicitando 

autorización previa para el tratamiento de datos o imágenes para finalidades 
no estrictamente necesarias dentro de la actividad educativa). 

- Interés vital, en los supuestos que procedan (por incapacidad jurídica o de 
hecho, de prestar el consentimiento en supuestos de urgencia con riesgo para 
la salud). 

 
Derechos 
 
Dispone de los siguientes derechos en relación al tratamiento de los datos 
personales: 
 

- Acceso (saber si se tratan los datos y acceder a ellos). 
- Rectificación (solicitar que se cambien aquellos que sean inexactos, 

justificando documentalmente la petición de dichos cambios). 
- Limitación (solicitar que se marquen para impedir su tratamiento en solicitudes 

de rectificación, y la cancelación previa a la supresión definitiva de los datos 
mientras no prescriban las acciones para exigir responsabilidades). 

- Supresión (solicitar que se eliminen sus datos cuando no sean necesarios, en 
el supuesto que no se deban conservar por otro motivo, por ejemplo, para el 
mantenimiento del expediente académico). 

- Portabilidad (solicitar que se trasladen los datos automatizados a otro 
responsable de tratamiento, por ejemplo en los supuestos de traslado del 
expediente académico a otro centro escolar). 

- En su caso, retirar el consentimiento prestado (con efectos a partir de dicha 
solicitud, debiendo ejercer su derecho de supresión para el uso anterior a 
dicha retirada del consentimiento). 

 
El ejercicio de sus derechos se realizará ante el propio centro escolar dirigiéndose a 
la siguiente correo electrónico 29000967.edu@juntadeandalucia.es o ante el 
Delegado de Protección de Datos en la cuenta de correo 
dpd.ced@juntadeandalucia.es 

 
Puede presentar una reclamación, si lo considera oportuno, ante el Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía https://www.ctpdandalucia.es/ 
(autoridad de control andaluza de protección de datos). 
 
Las distintas redes sociales en las que participa el centro escolar disponen de 
mecanismos de denuncia y resolución de incidencias. (Ver apartado Redes 
Sociales).  
 
Conservación de los datos personales 
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Los datos incluidos en el expediente académico requieren que se conserven de 
forma indefinida en la medida en que pueden ser solicitados por el alumnado 
después de finalizar los estudios. 
 
El resto de datos se conservarán durante el periodo que dure la actividad 
desarrollada o, en su caso, hasta el momento en que se retire el consentimiento 
prestado. 
 
Las imágenes captadas por videovigilancia se conservarán durante un mes, salvo 
que se solicite previa petición de alguna persona interesada por algún hecho 
captado por videovigilancia, de la conservación de las imágenes por un plazo 
superior para el ejercicio de algún derecho mediante la interposición de denuncia o 
reclamación por parte su parte, siendo el plazo de conservación en estos supuestos 
el periodo de duración de la instrucción de la denuncia o de la tramitación de la 
reclamación. 
 
En el supuesto de usar sus datos o imágenes en redes sociales se conservarán 
durante el mantenimiento de la publicación en la red social. Le informamos que 
según la política de privacidad de las redes sociales, éstas pueden mantener dichos 
datos o imágenes durante más tiempo si hubiesen sido compartidos o publicados 
por algún miembro que haya tenido acceso a la publicación realizada por el centro 
escolar. (Ver apartado Redes Sociales).  
 
Destinatarios 
 
Pueden ser destinatarios de sus datos la autoridad educativa y en su caso, las 
autoridades administrativas competentes. También pueden ser destinatarios, en su 
caso, las fuerzas del orden público o los juzgados que lo requieran.  
 
Pueden comunicarse los datos a las Asociaciones de Madres y Padres (AMPA) en el 
supuesto de que se autorice por el interesado. 
 
En el supuesto de viajes organizados por el centro escolar pueden comunicarse los 
datos a agencias de viajes (organización del viaje) y compañías aseguradoras (para 
seguros de accidentes y viajes) o a entidades públicas o privadas para el control de 
asistencia en excursiones y actividades análogas, siempre con el consentimiento del 
interesado. 
 
Los destinatarios de los datos personales también son los encargados del 
tratamiento debidamente designados.  
 
Fuera de estos casos los datos no serán objeto de cesión o comunicación. 
 
Son destinatarios y se convierten en responsables del tratamiento (corresponsables) 
las empresas que gestionan las redes sociales en las que participa el centro escolar 
(Facebook). (Ver apartado Redes Sociales).  
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Redes sociales 
 
Nuestro centro escolar es miembro de la red social “Facebook” que se emplea para 
difundir entre los participantes admitidos en la red social las actividades realizadas 
por el centro escolar. 
 
El responsable de la red social Facebook es: Facebook Payments Inc. 
 
La configuración de la cuenta de la red social en la que se participa es totalmente 
privada y excluida al público en general. 
 
El perfil emplead en dicha red social solamente se emplea en el ámbito de la propia 
red social y se utiliza para informar a los usuarios suscritos a nuestro perfil sobre 
nuestras actividades y eventos, y para compartir información de interés sobre las 
temáticas relacionadas con nuestro centro escolar. 
 
No se extrae ningún dato directamente de la red social en la que se participa. 
 
En el supuesto de una publicación en una red social, los datos o imágenes 
empleados en dicha red social, pueden haber sido usados, compartidos o publicados 
por cualquier miembro de la red social que haya tenido acceso a dicha información. 
El centro escolar no puede tener conocimiento de dichos usos por parte de esas 
personas, por lo que si desea que sean suprimidos dichos datos o imágenes deberá 
dirigirse a ellas. La red social mantendrá el derecho a usar dichos datos e imágenes 
(que se limita a que sean compartidas o publicadas por otros usuarios) mientras 
algún usuario de la red social mantenga dicha información en su perfil. 
 
En caso de participar junto a nuestro centro escolar en las redes sociales indicadas 
recuerde revisar periódicamente sus avisos legales y sus políticas de privacidad. 
 
Canales de denuncia de las redes sociales en las que participamos: 
 
Facebook 

https://es-es.facebook.com/help/181495968648557 

 

 
Transferencias internacionales  
 
No se realiza ninguna salvo en los casos de participar en redes sociales (Facebook). 
Estas transferencias internacionales de datos están amparadas por el acuerdo entre 
EEUU y la Unión Europea de Protección de Privacidad (EU - U.S. Privacy Shield 
Frameworks) que garantiza el cumplimiento de la normativa europea en materia de 
protección de la privacidad en los intercambios de datos con Estados Unidos. Más 
información https://www.privacyshield.gov/welcome 
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El CEIP INFANTE DON FERNANDO ha procedido a informar detalladamente a los 
padres y madres y en su caso a los tutores y tutoras legales de nuestros alumnos y 
alumnas de la captación y uso de las imágenes de los mismos en los eventos y 
actividades que llevamos a cabo, y se ha recabado de forma expresa el 
consentimiento para su tratamiento y, en su caso, para su difusión. 

El tratamiento de dichas imágenes y en su caso de los datos de carácter personal 
vinculadas a ellas, cumple con los requisitos legales exigidos con la normativa 
vigente en protección de datos de carácter personal (Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos, Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y Ley Orgánica 
1/1982, de 5 de mayo, sobre protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen). 

La asistencia y participación en los eventos que organicemos y que estén fuera de la 
función educativa (fiestas, eventos conmemorativos, excursiones, etc.) es de 
carácter voluntario y por ello conlleva la aceptación de las normas y reglas de 
participación en los mismos. 

No podemos controlar, ni tampoco debemos prohibir, la captación de imágenes que 
en dichos eventos realicen los asistentes a los mismos, y que tengan vinculación 
familiar con nuestros alumnos y alumnas, siendo éstos los únicos responsables de 
cualquier difusión que realicen de dichas imágenes. 

Sí controlamos y supervisamos la asistencia a dichos eventos, comprobando dicha 
vinculación familiar y advirtiendo de forma verbal y/o escrita en las invitaciones y/o 
presentaciones de los eventos y actividades de las consecuencias y responsabilidad 
en la difusión de imágenes y datos personales. 

En ocasiones, dependiendo de la importancia y relevancia del evento que se 
desarrolle (celebraciones y fiestas propias de la localidad, días conmemorativos, 
etc.), pueden acudir medios públicos de comunicación que, dentro de su función 
pública informativa, realicen una captación y difusión de las imágenes de los 
participantes en dichos eventos. La responsabilidad por el uso de dichas imágenes 
corresponde exclusivamente a estos medios de comunicación. 
 

Información proporcionada de forma verbal y/o escri ta a los participantes de eventos 
y actividades:  

“Podéis captar imágenes del evento o actividad para 
vuestro uso personal y familiar, pero la difusión o 
publicación de las mismas queda bajo vuestra entera y 
exclusiva responsabilidad.” 

 


